
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o' incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de impditación, en la admisión temporal,, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de - tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 2 3de febrero de 1081, hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondiente, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho ]p referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señali dos en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Ordén en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165'/.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1082.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8470 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. Taga», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de cigüeñales forjados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Tafa», solicitando el 
régimen de ráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación de cigüeñales 
forjados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-rSe autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activóla la firma «S. A. Taga», con domicilio en calle 
Solsona, de Campdevanol (Gerona).

Segundo.—Las mercancías a importar son:
*

1. Palanquilla de aceros aleados de construcción de las si
guientes calidades: F-130, SAE-1.040 y SAE-1.043 (P. E. 73.71.59.1).

2. Desbastes de forja de aceros aleados de construcción 
de las mismas calidades que la mercancía 1 (P. E. 73.71.09.1).

3. Palancón de aceros aleados de construcción de las mis
mas calidades que la mercancía 1 (P. E. 73.71.50.1).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Cigüeñales forjados y totalmente mecanizados para motores 

«Diesel» (P. E. 84.6o.21.2), de los siguientes pesos y a partir 
de las mecancías de importación que se indican en el cuadro 
adjunto. '

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cigüeñales exportados, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o so devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, 180,18 kilo

gramos de las correspondientes mercancías de importación, se
gún figuran en el cuadro anexo.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 4,88 por 100 
que no devengarán derecho arancelario alguno y subproductos 
aprovechables el 39,62.por 100, adeudables por la (P. E. 73.03.49).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, el porcentaje en peso y exacta compo
sición centesimal de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de dicha declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certifi
cación.

CUADRO ANEXO

Quinto.—Se otorga esta autorización oor un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar ia 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de .a mecancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección .General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territor.o nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de'perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformaciói y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de :976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones sera de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones íespectivas, según lp esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, oue el 
titular s: acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.



Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de' derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de abril de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el FBoletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa qu7 se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletih Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desevnolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Taga, S. A.», según Orden de 
26 de marzo de 1971 .(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 1.5 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975 y en el apartado 5.” de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de febrero de 1978, este Centro no 
tiene inconveniente en que sea autorizada la cesión con beneficio 
fiscal a favor de «La Farga Casanova, S. A.», en el sistema 
de’ reposición, siempre que en la autorización se consigne expre
samente que el cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, regulado por el Decreto 1018/1987, de 8 de abril, 
al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8471 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Galycas, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alambrón y la exportación 
de alambre.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Industrias Galycas, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambrón, y la exportación de alambre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfioo de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Galycas, S. A », con domi
cilio en Portal de Gamarra, 40, Vitoria (Alava), y número de 
identificación fiscal A-48/032734.

Segundo. Las mercancías a importar son:
Alambrón de hierro o acero no especial, calidad ASTM/A/ 

425/65 de 5,5 a 13 milímetros de diámetro (P. E. 73.10.11.12).
bercero.—Las mercancías a exportar son:

Alambre de hierro o acero no especial, calidad ASTM/A/ 
425/65, de 3 a 5 milímetros de diámetro (P. E. 73.14.21.2).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos ^e producto exportado se datarán en 

cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acojan los interesados, 103 kilogramos 
de la mercancía de importación.

Como porcentajes de pérdidas se establece el 2,91 por 100 
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posi
ción estadística 73.03.59.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso, calidad, y diámetro del alambrón realmente 
utilizado, determinante del beneficio a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que

estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boietin 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida oor la Orden del Minsterio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a. importar 
serán todos1 aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo' 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estiipa oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del" 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exporación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de 'a Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la ficha de las exportaciones respectivas, según lo esable- 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulada* en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de 'exportación, que el titular 
se acóge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en Régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de octubre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en ql «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámie su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adeucadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Industrias Galycas, S. A.», según Orden 
ministerial de 2 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), a efectos de la mención que en as licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1982—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria .
limo. Sr. Director general de Exportación.


